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G O B E R N A C I Ó N . 

BBAL OSDBK 
Exorno. S r . : E n cumplimieii to a. 

lo preceptuado en el a r t ícu lo 8 . ° de 
l a Rea l orden de 26 de febrero ú l 
timo (Gaceta de M a d r i d n ú m e r o 59, 
de 28 de febrero); 

S. M . e l B e y CQ4 D . G.) se ha óép-
vido disponer se anuncien exáme
nes de ingreso en l a Escuela de P o 
l icía española para los Aspirantes 
a l a carrera pol ic ia l qué r e ú n a n las 
condiciones siguientes:. 

1 .* Ser español , mayor de ve in
te años y menor de, treinta, el d ía 1 
de octubre de 1926. 

2 . a Tener apti tud física recono
cida por Tr ibunal médico que se 
nombre. 

3 . B Carecer de antecedentes pe
nales; no estar procesado; acredi
tar buena conducta y no haber s i 
do expulsado de n i n g ú n Cuerpo de 
funcionarios del Estado. 

Dichos exámenes da r án pr incipio 
el d ía 10 de junio dél presente año , 
celebrándose e l d ía .25 dé mayo el 
sorteo ante los Aspirantes admi
tidos a examen, para determinar e l 
número de orden en que deberán 
presentarse' a practicar los ejerci
cios, y por consecuencia de este 
sorteo, que pod rán presenciar los 
interesados, s i lo desean, se fijará 
a cada uno el d ia que será recono
cido facultativamente para acredi
tar sii apti tud f ís ica. 

E n l a presente convocatoria y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
ar t ículo 9 . ° de l a citada Rea l orden, 
para dar facilidades para seguir l a 
carrera a los concursantes de las 
oposiciones ú l t i m a m e n t e celebradas, 
fiólo se ex ig i rá para ingresar en 
la Escuela do Pol ic ía española , los 
conocimientos de Derecho pol í t ico , 
administrativo y penal y Enju ic ia 
miento c r imina l , que se exponen en 
las papeletas de examen que a con
t inuación se publ ican . 

Los ejercicios se verificarán en 
los locales en que es tá establecida 
la. Escuela de Pol ic ía española , en 
la Aven ida de l a JVIoncI'ta, 3, y su 
pnictica consis t i rá : 

1. ° Examen escr i to .—En l a ex
posición por escrito de uno de los 
temas que integran ol programa, 
designado por la suerte; para l a 
práctica do esto ejercicio d i spondrá 
ctula opositor de dos horas. 

2. ° Examen ora l .—Consis t i rá en 
contestar a un tema, a elegir por 
w suerte, de los comprendidos en
c í a s papeletas 1," a la 45, inc lu
sive. 

E l Tr ibunal es tá autorizado a 
hacer a l examinando cuantas pre-
Kuiitas aclaratorias considere per-
tmentes referente a la teor ía que 
ap l ique y sean precisas para formar 

completo ju ic io de su compétehe ia 
en d icha materia. 

E l Tr ibunal calificará l ó s ejercí-! 
cios' aria vez terminada lái sesión, 
publicando con urgencia las "califi
caciones. 

L a s instancias serán dirigidas a l 
'Director d é l a Escuela de Pol ic ía 
española , a par t i r de l a pub l icac ión 
de esta disposición^ hasta el d ía 15 
de ab r i l , dándose por no recibidas 
las que no lo fueran después de las' 
y é i n t i o ú a t r d horas dé este d í a . 
. P o r derechos de examen y recono
cimiento, facultativo deberá acom
paña r se a las instancias, l a cantidad 
de 27,50 pesetas. 

Dichas instancias debe rán ajus
tarse a l modelo siguiente: 
i «Don . i . j residente en . . . , calle 
de . . . . . n ú m e r o a V . S., con el 
mayor respeto, expone: Que desean
do tomar parte en el concurso anun
ciado en la Gaceta de M a d r i d n ú 
mero , de . . . . . (tal fecha), para 
ingresar como alumno en l a Escue
l a de Po l i c í a E s p a ñ o l a , 

A V . S. suplica se digne ordenar 
su admis ión a l a p r ó x i m a convo
catoria, para los mies indicados, 
siendo adjunta l a documentac ión 
reglamentaria que al margen se de
tal la; haciendo constar que no se 
hal la procesado n i ha sido expul
sado de n i n g ú n Cuerpo de funcio
narios del Estado, y que se encuen
tra conforme con todas los prescrip
ciones dictadas para l a citada convo
catoria. 

Grac ia que no duda alcanzar de 
V . S . , c u y a v ida guarde Dios mu
chos años . 

do de 1925. 
S r . Director de l a Escuela de P o l i 

cía E s p a ñ o l a . 
M a d r i d . 

Documentos que debe a c o m p a ñ a r 
y resellar a l margen de l a instan
cia : 

1.0 Gi ro n ú m e r o de 
2. ° Par t ida de nacimiento. 
3. ° Certificación de Penales. 
4. ° Cédula personal. 
5. ° Certificación académica de 

poseer 
6. ° Certificación demostrativa de 

ser hijo o hermano de funcionario 
de la Pol ic ía gubernativa, fallecido 
en función del servicio o de sus 
resultas. 

L a Escuela comunicará oportu
namente a los interesados l a fecha 
en que deban verificar los actos, 
publ icándose en la Gaceta de Ma~ 
dr id el resultado del sorteo que se 
cita para seña la r el orden de pre-
lación. 

Los que no so presenten a exa
men el día señalado, so entiende que 
renuncian y pierden todo derecho a 
ser examinados. S i l a causa fuera 
por enfei'medad u otro motivo jus
tificado, lo mani fes ta rán por es
crito a l Director, remitiendo o que

dando en remit i r los certificados 
correspondientes. S i e l enfermo es
tuviese en l a misma localidad en 

. que radique l a Escuela, se rá reco
nocido por e l Médico de és ta , pre
v i a orden del Director . Cuando l a 
enfermedad ocurra entre dos ejer
cicios, e l aspirante da rá noticia a l 
Director, quien d i spondrá el reco
nocimiento facultativo, y en v i r tud 
del informe del Médico acerca del 
tiempo probable de l a durac ión de 
l a enfermedad, fijará l a fecha de 
examen del siguiente ejercicio. 

Durante el tiempo que dure l a 
enfermedad, es tará bajo l a v i g i l a n 
cia de los Médicos de l a Escuela , 
que da r án el alta correspondiente. 

E l que después de principiado el 
ejercicio desista de continuarlo, se 
entiende que renuncia a l examen. j 

S i una vez comenzado este ú l t i 
mo tuviera que retirarse por causa 
de enfermedad, lo man i fe s t a rá a l 
Presidente del Tr ibuna l . E l aspi
rante será reconocido en el acto 
por el Médico de l a Escuela , y s i a 
juicio de éste fuera, l e g í t i m a l a 
causa alegada, podrá el Director 
autorizar l a nueva admis ión a exa
men, seña lando a l efecto un plazo 
qué no exceda del d í a en que ter
minen los exámenes . 

Se rán excluidos del concurso los 
aspirantes que el d ía del sorteo no 
tuvieran legalizados sus expedien
te». 

Los ingresados q u e d a r á n some
tidos ai r é g i m e n que señale el R e - . 
glamento orgánico de l a Escuela, . 
estando obligados a presentar el 
d ía do su incorporación a l a mis
ma, el que oficialmente se publique 
por la Dirección general de Seguri
dad, para así no poder alegar igno
rancia do las obligaciones que el 
articulado del mismo les impone. 

E l número de plazas de alumnos 
de l a Escuela a cubrir en l a pre
sente convocatoria, será de noven
ta, sin contar los quo por ser hijos 
o hermanos do funcionarios de l a 
Pol ic ía g u b e r n a t i v a , quo hayan 
muerto en funciones del servicio o 
de sus resultas, tienen derecho a 
ingresar fuera de las anunciadas a 
concurso. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Madr id , 5 de marzo do 1925.=E1 
Subsecretario encargado de despa
cho, Martínez Anido. 
Sr . Director general do Seguridad. 

P R O G R A M A Q U E S E C I T A 
n * r * » I i o palhteo 

Tema 1.° Derecho pol í t ico: S u 
fundamento. E l individuo como ser 
social: familia, Munic ip io , provin
cia , reg ión .—Concepto de l a N a 
c i ó n . 

Tema 2." Concepto del Escado: 

sus fines.—Comunismo, socialismo 
e individualismo.—Medios del E s 
tado.—Idea del poder del Estado.— 
Poderes: su d iv is ión , fundamento, 
organizac ión y funciones.—Distin
ción entre los conceptos de Nac ión 
y Estado. 

Tema 3." Derechos del ciudada
no con relación al Estado.—Deberes 
de las personas individuales y ju r í 
dicas con el Estado. 

Tema 4.° Formas o rgán icas del 
Estado: Monarqu ía , Repúb l i ca , Im
perio.— Formas sociales del E s 
tado.—Vida normal del Estado.— 
Qué es l a Cons t i tuc ión; ga ran t í a s 
que ofrece a los ciudadanos. 

Tema 5.° V i d a normal del Esta
d o . — L a ana rqu ía , socialismo y s in
dicalismo revolucionario.—La Re
voluc ión .—Golpe de Es tado.—Dic
t adura .—Suspens ión de las garan
t ías constitucionales. 

Tema 6.° Const i tuc ión de l a M o 
n a r q u í a e spaño la .—De los españo
les y sus derechos.—De l a celebra
ción y sus facultades de los Cortes. 
D e l R e y y sus Minis t ros .—De la 
Admin i s t r ac ión de Jus t ic ia . —De las 
Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos . 

Tema 7.° L e y que regula el de* 
recho de reun ión . — Facultades y 
obligaciones de las Autoridades y 
de los funcionarios de Pol ic ía res* 
pecto de las reuniones y manifesta
ciones púb l i cas . 

Tema 8." Derechos de asociación. 
Lejr de 30 de junio de 1887 y dia-
posiciones que le son concordan íes. 

Tema 9.° L e y de Pol ic ía de i m 
prenta. 

O e r e e b » A d m l n l a f r a J i v » 

Tema 10. Concepto del Derecho 
administrativo.—Sus fuentes.— La . 
L e y y el Reglamento.—Reales de
cretos y Reales órdenes .—Decre tos -
leyes. 

Tema 11. Potestades adminis
trativas: ejecutiva, reglamentaria y 
jurisdiccional.—Organo de la admi
nis t rac ión: activos, consultivos y 
deliberantes. — Noción de sus funcio
nes. 

Tema 12. De l a j e ra rqu ía admi
nistrativa: sus conclusiones esoncia-
ciales.—Derechos, deberes y rt-s-
ponstibilidad de los funcionarios pú
blicos. 

Tema 13. Organizac ión Central . 
D é l o s Ministros.—Clasificación de 
los Ministerios en relación con las 
necesidades sociales.— Idea de la 
organización provincia l y munic i 
pa l . 

Tema 14. L e y de procedimiento 
administrativo y Reglamento de 
procedimiento del Ministerio de la 
Gobernac ión . 

Tema 15. Po l i c í a gubernativa: 
su concepto .—Pol ic ía j u d i c i a l — A u 
toridades encargadas del manteni
miento del orden p ú b l i c o . — L e y 
Orgán ica de l a Po l i c í a gubernativa. 



Preceptos posteriores que lá modifi
can o interpretan. 

Tema 16. Dirección general de 
Seguridad.—Su organ izac ión y atr i 
buciones, s e g ú n el K e a l decreto de 7 
d« noviembre de 1923 y demás dis
posiciones v igen te s .—Organ izac ión 
actual de l a Pol ic ía gubernativa en 
Madr id y en las demás provincias. 
Reglamento de servicios en v igor . 

Tema 17. Reglamento sobre ca
sas de p rés t amos y establecimientos 
similares, de 12 de junio de 1909.-* 
Disposiciones complementarias. 

Tema 18. Reglamento de 19 de 
octubre de 1918. — Disposiciones 
comprendidas en su primera parte, 
relativas a l a policía de espectáculos . 
Reglamento de las corridas de toros. 

Tema 19. Disposiciones sobre 
establecimientos públ icos . — Cafés, 
tabernas, figones, hoteles, casas de 
huéspedes y de dormir , recaderos 
y mozos de cuerda.—Carruajes pú
blicos, t r anv í a s y au tomóvi les . 

Tema 20. D e los extranjeros en 
E s p a ñ a . — P r e c e p t o s del Rea l decre
to de 2 de mayo de 1922.—Disposi-
ciones vigentes sobre expu ls ión de 
extranjeros, su de tenc ión preventi
va , su ex t rad ic ión y v ías por las que 
han de demandarse.—Preceptos de 
la L e y y Reglamento de E m i g r a c i ó n 
fine interesa conocer a los funciona
rios de V i g i l a n c i a . 

Tema 21. Armas y materias ex
plosivas. — D is posiciones vigentes 
sobre licencias de armas, sus gu ías , 
c i rcu lac ión , transporte y expedi
c ión .—Si tuac ión de las. fábricas y 
depósi tos de explosivos. 

D e r e c h o p o n » ! 
Tema 22. Concepto y funda

mentos del Derecho penal: sus fines. 
Noción de las teor ías penales.—Ley 
penal: retroactividad, ex t rad ic ión y 
extraterri torial idad. 

Tema 23. V i d a del delito: actos 
internos y externos.—Clasif icación 
del delito. 

Tema 24. Concepto de la pena y 
fines: clases.—Sujeto activo y pasi
vo de la pena .—Ejecuc ión de la pe
na: idaa de los sistemas penitencia
r ios . 

Tema 25. De l sujeto activo del 
didito: su c las i f icación.—Imputabi-
l idad y responsabilidad.—De Ja de-
1 incuencia.—Cansas modificativas 
do ]n responsabilidad c r imina l . — 
D e In resposabilidad cr iminal .—De 
la responsabilidad c i v i l que nace 
del del i to. 

Tema 20. D e los delitos y do las 
faltas.—Circunstancias que eximen 
de responsabilidad c r imina l , la ate-
iiúnii o la agravan.—De las perso
nas responsables c r imina l y c i v i l 
mente de los delitos y faltas.—Cau
sas por las cuales se extinguo la 
n.'sponwabilidad penal: sanción es-
püuial de la presc r ipc ión . 

Tema 27. De los delitos contra 
la seguridad exterior del Estado y 
de los de lesa Majestad, contra las 
Cortes y sus individuos, contra el 
Consejo de Ministros y contra l a 
forma de Gobierno. 

Tema 28. Delitos cometidos por 
los particulares con ocasión del fjer-
cic io de los derechos individuales 
garantizados por la Cons t i tuc ión , y 
do los delitos qun pueden cometer 
lo» funcionarios públ icos contra el 
ejercicio de dichos derechos. 

Tema 29. Delitos contra e l orden 
púb l ico : rebel ión, sedic ión.—Desór
denes púb l icos . 

Tema UO. Delitos contra el or

den púb l i co (cont inuación) : de los 
atentados.—Resistencia y desobe
diencia.—Desacato, insultos, in ju
rias y amenazas contra l a A u t o r i 
dad, sus Agentes y d e m á s funciona
rios púb l icos . 

Tema 31. Delitos contra el orden 
públ ico (cont inuación) : delitos com
prendidos en l a ley de 23 de marso 
de 1906 sobre repres ión de los co
metidos contra l a Pa t r i a y e l E j é r 
c i to ,—Rea l decreto de 18 de sep
tiembre de 1923 estableciendo san
ciones contra los ataques a l a un i 
dad e integridad da l a Patr ia .— 
Facultades que a l a Autor idad gu
bernativa confiere e l a r t í cu lo 22 de 
la ley P rov inc ia l de 29 de agosto 
de 1882 y Reales ó rdenes de 28 de 
diciembre de 1922, dictadas para su 
recta ap l i cac ión .—Fal t a s contra e l 
orden púb l i co . 

Tema 32. Disposiciones que con
tiene l a ley de Orden públ ico de 23 
de abr i l de 1870, referentes a l estado 
de p revenc ión y alarma, a l estado de 
guerra y a los bandos que dictan las 
Autoridades e infracción de los mis
mos.—Principales preceptos de l a 
circular de 19 de ju l io de 1870, dic
tada para e l cumplimiento de l a ley 
antes ci tada.—Real orden de 14 de 
marzo de 1918. 

Tema 33. D e las falsedades.— 
Deli to» comprendidos en el t í t u lo 
4.° del l ibro segundo del Código 
penal. 

Tema 34. De l a infracción de las 
leyes aobre inhumaciones, de l a vio
lación de sepulturas y de los del i 
tos contra la salud p ú b l i c a . — F a l t a s 
contra los intereses generales y ré 
g imen de las poblaciones. 

Tema 35. De los delitos en que 
pueden incurr i r los funcionarios p ú 
blicos en el ejercicio de sus cargos. 

Tema 36. De los delitos y de las 
faltas contra las personas.—Delitos 
contra la honestidad. 

Tema 37 Deli tos contra e l ho
nor.—Delitos contra e l estado c i v i l 
de las personas. 

Tema 38. Dali tos contra l a l i 
bertad y seguridad.—Disposiciones 
vigentes sobre l a mendicidad, l a tra
ta de blancas y p ros t i tuc ión . 

Tema 39. Deli tos contra la pro
piedad.—De los delitos de incen
dio y daños y de los cometidos por 
medio de snstancias explosivas.— 
D e los juegos y rifas.—De las fal
tas contra l a propiedad. 

Tema 40. Delitos electorales.— 
Del i to* 3r faltas de imprenta. 

(Se cont inuará) . 

A N U N C I O S 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

DON JOSÉ BARRANCO GATALÁ, 
GoBERNADOU CIVIL DK ESTA PIIO-
VINCIA. 
H a g o sabei-: Que solicitada por e l 

Alca lde de P» ramo del S i l (Ayunta 
miento da ídem), con arreglo a l ar
t ículo 1.° do la ley de 29 de junio 
de 1911 jr 7." do su Hoglamento, l a 
dec larac ión de ut i l idad púb l i ca de 
un camino vecinal que partiendo del 
puente Corbón, en l a carretera, pase 
por los pueblos de P á r a m o , Salenti-
nos y otrosytermine en el k i l óme t ro 
56 de l a carretera de L e ó n a Caboa-
lies, he acordado, de conformidad 
con dichas disposiciones, abr i r una 
información púb l i ca , s eña l ando un 
plazo de quince d í a s , a contar del 
siguiente a l en que se publique este 

anuncio en el BOLETÍN OrICXAL, a f in 
de que durante él puedan formularse 
las reclamaciones a que hubiere l u 
gar, ante e l mencionado Ayun ta ' 
miento y este Gobierno c i v i l . 

L e ó n 13 de marzo de 1925. 
Jo*¿ Barranco Catata 

é 
* • 

Hago saber: Que solicitada por el 
Ayuntamiento de V i l l a m a r t i n de 
D o n S a n c h o (Ayuntamiento de 
ídem) , con arreglo a l art. 1.° de la 
ley de 29 de junio d* 1911 y 7.° d» 
su Beglameuto, l a declaración de 
ut i l idad públ ica de u n camino veci
nal que partiendo de V i l l a m a r t i n de 
D o n Sancho, pase por el pueblo de 
Vil laselán y termine en el ki ló
metro 23 de S a h a g ú n a L a s A r r i e n 
das, he acordado, de conformidad 
con dichas disposiciones, abrir una 
información p ú b l i c a , seña lando un 
plazo de quince d í a s , a contar del 
siguiente a l en que se publique este 
anuncio en e l BOLETÍN OPÍCUL, a f in 
de que durante é l puedan formular
se las reclamaciones a que hubiere 
lugar, ante e l mencionado Ayun ta 
miento y este Gobierno c i v i l . 

L e ó n 13 de marzo de 1925. 
J o s é Jiarranco Catald 

**• 
Hago saber: Que solicitada por l a 

Junta vecinal de Orzonaga (Ayun
tamiento de Matallana), con arreglo 
al art. I . " de l a ley de 2Ú de junio de 
1911 y 7.° de su Beglamento, la 
declaración de u t i l i d a d públ ica de 
un camino vecinal que partiendo de 
la carretera de L e ó n a Collanzo, cru
ce e l r ío Torio y termine en Or
zonaga, he acordado, de conformi
dad con dichas disposiciones, abrir 
una información púb l i ca , seña lando 
u n plazo de quince dias, a contar del 
siguiente a l en que se publique este 
anuncio en el BOLKTÍX OFICIAL, a 
f in de que durante él puedan formu
larse las reclamaciones a que hubie
re lugar, ante e l mencionado A y u n 
tamiento y este Gobierno c i v i l . 

L e ó n 13 de marzo de 1925. 
Joné Barranco Catald 

* 
* * 

Hago saber: Que solicitada por 
la Junta vecinal de SusaAe (Ayun
tamiento de Palacios del S i l ) , con 
arreglo a l art. 1." do la ley de 29 de 
junio de 1911 y 7." de su Heglamen-
to, la declaración de ut i l idad públ i 
ca de un camino vecinal que par
tiendo del k i l óme t ro 2 de Venta 
Nueva a Puente Corbón, termine 
en Susañe , he acordado, de confor
midad con dichas disposiciones, abrir 
una información públ ica , seña lando 
un plazo de quince dias, a contar 
del siguiente a l on que se publique 
este anuncio en el Boi.irriN OITCIAL, 
a f in de cine durante él puedan for
mularse las reclamaciones a que 
hubiere lugar, ante el mencionado 
Ayuntamiento y este Gobierno c i v i l . 

L e ó n 13 de marzo de 1925. 
Jmtl Barranco Calalú 

* » 
Hago saber: Que solicitada por el 

Alca lde de Sa l amón (Ayuntamiento 
de idem), con arreglo a l art. I . " de 
la ley do 29 de junio de 1911 y 7." do 
su Reglamento, l a declaración d* 
uti l idad públ ica de un camino, con 
dos puentes, sobro el D u e ñ a s , que 
partiendo de L o i s pase por los 
pueblos de Ciguera y Sa l amón , y 
termine en el Kilómetro 7G de Sa
h a g ú n a L a s Arr iondas , he acorda

do, de conformidad con dichas dis
posiciones, abr i r una in formac ión 
púb l i ca , seña lando un plazo d« qu in
ce dias, a contar del siguiente a l en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍK OnciAL, a fin de que duran
te é l puedan formularse las reclama
ciones a que hubiere lugar, anta e l 
mencionado Ayuntamiento y este 
Gobierno c i v i l . 

L e ó n , 13 de marzo de 1925. 
José Barranco Catalá 

* * 
H a g o saber: Que solicitada por el 

Alca lde de P á r a m o del S i l ( A y u n 
tamiento de idem), con arreglo a l 
art. 1." A» l a ley de 29 de junio de 
1911 y 7.° de su Reglamento, l a 
dec la rac ión de ut i l idad púb l i ca de 
u n camino vecinal que partiendo da 
Corbón del S i l , en la carretera, pase 
por los pueblos de Leonera, A ñ i l a 
res, A n l l a r i n ó s , Cariseda y Peran-
zanes, y termine en Poranzanes, 
he acordado, de conformidad con 
dichas d i s p o s i c i o n e s , abr i r una 
información públ ica , seña lando un 
plazo de quince d ías , a contar del 
siguiente a l en que se publique este 
anuncio en el BOLKTÍX OFICIAL, a f in 
de que durante él puedan formular
se las reclamaciones a que hubiere 
lugar, ante e l mencionado A y u n t a 
miento y este Gobierno c i v i l . 

L e ó n 13 de marzo de 1925. 
Jon i Barranco Catalá 

O F I C I N A S D E H A C I E M D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PHOVIXCIA DE LF.ÓX 

l i l a . e á pualva* 
L o s individuos de dichas clases 

que tienen consignados sus.haberes 
en la Tesorer ía -Contadur ía de H a 
cienda de esta provincia , p a s a r á n l a 
revista anual reglamentaria, duran
te e l p r ó x i m o mes de abr i l . 

L o s que tuvieran su residencia en 
esta capital , han de pasarla, perso
nalmente, ante e l Sr . Tesorero-Con
tador, presentando al mismo tiempo 
el t i tu lo o documento que les da de
recho a la pens ión , certificado de 
existencia y su cédula personal. 

L o s que v i v a n en los pueblos de 
la provincia , pasa rán dicha revista 
ante e l Alca lde de su respectivo 
Ayuntamiento, haciendo constar en 
la cer t i f icación de olla, l a clase y fe
cha del documento que t a m b i é n les 
da derecho a Ja pensión y reseña de 
su cédula personal; y tanto l a certi
ficación de l a mencionada revista 
como l a de existencia, uxpedida por 
el Juzgado munic ipal , serán reinte
gradas debidamente; sin cuyos re
quisitos no se a d m i t i r á n en el Ne
gociado correspondiente. 

L e ó n 11 de marzo de 1 9 2 5 . = E l 
Tesorero-Contador, IT. D o n i í n s a r z 
G i l . 

Anuncio 
E n las relaciones de deudores de 

la con t r ibuc ión ordinaria y acciden
ta l , repartida en el tm-cer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de l a segunda zona de esta capital , 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudac ión de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en e l ar t ícu
lo 39 de la Ins t rucc ión do 2(5 de 
abr i l de 1900, he dictado l a s i 
guiente 

*J ' rocidenc¡a.—No habieudo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
a l tercer trimestre del corriente año , 



Jo» con t r ibuyen te» por rús t ica , ur-
lians, induBtrial, carruajes, casinos 
y transportes, que expresa l a prece* 
dente re lac ión, en los dos per íodos 
le cobranza voluntaria señalados 

»n los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el BOLKTIH OFICIAL y en 
a localidad respecÜTa, con arreglo 

a lo preceptuado en el art. 50 de l a 
Ins t rucc ión de 20 de abr i l de líKX), 
les declaro iucursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
Ule marca el art. 47 de dicha Ins
trucción; en l a intel igencia de que 
s i , en el t é rmino que fija e l articu
lo 52, no satisfacen los morosos el 
pr incipal débi to y recargo referido, 
si- pasa rá a l ap r emió de tegunio 
i/rado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedimien
to de apremio, en t r éguense los reci
bos relacionados a l encargado de se
guir l a ejecución, firmando su reci
bo el Arrendatario de la Eecauda-
. ión de Contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi-

ado en esta Tesore r í a . 
A s i lo mando, f i m o y sello en 

León a 10 de marzo de 1925.=E1 Te-
orero-Contador, Mat ías D o m í n g u e z 
MI.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el ar t . 52 de l a referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 10 de marzo de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, M . D o m í n g u e z 
H l . . 

S E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

K m f n i t r o i w m l o n i t » 

Circular 
A L O S A L C A L D E S 

Prorrogado hasta el 30 de abr i l 
•1 plazo para hacerme entrega del 
ladrón y resiimeu numér i co de ha-
(itantes, do conformidad con l a 
:ircular do 2 del comente^ inserta 
n el BOLKTÍS OFICIAL del d ía i , no 

•my pretexto (le ninguna clase para 
']iiu los Alcaldes, fundados en pre
muras o precipitaciones, que hoy, 
•ni v i r tud de la referida p ró r roga , 

i existen, dejen de cumpl i r los 
'.•bores que les impone el articulo 
." de la Ins t rucc ión <\P 14 de 

noviembre íü t imo , en el que se con-
•¡üna que los Alcaldes deberán remi-
linne relación de ¡o* Agente» 
n'mhrada* y la demarcación asigna-
'« a cada uno de ello», de conformi-
'iul a lo que disponen los ar t ículos 
•".y 5."do la Ins t rucc ión «le refe-

i'diicia. 

•Son en gran n ú m e r o lo» Alcaldes 
liiu no han cumplido este impor-
'nito servicio, por lo que espero 
I" ellos que lo ha r án dentro del mes 
I'-' marzo corriente; pues de no ser 
'sí, me ve ré en la precis ión de tener 
!«• anunciar la imposición de me-
'i'lns coercitivas a las autoridades 
ln"i'osas que dieran lugar a ello. 

I.eón, 17 de marzo de 1Í>25.=E1 
j'-fe provincial de Es tad ís t i ca , J o s é 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
''E LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

CE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por el 

Procurador. D. Victor ino F ló r»z , en 

nombre y con poder de la Sociedad 
a n ó n i m a «Explo tac iones Hidro-e léc-
tricas del Sil ,» recurso contencioso-
administrativo, contra resolución 
del pleno del Ayuntamiento de P o n -
ferrada, fecha 31 de diciembre de 
1924, declarando no haber lugar a 
reponer l a providencia de 17 de l 
propio mes, sobre rec lamación de 
cantidades cobradas de m á s por d i 
cha Sociedad en el suministro de 
finido eléctr ico para el alumbrado 
públ ico , de conformidad con lo es
tablecido en el art. 36 de l a L e y que 
regula el ejercicio de l a jur isdicción 
contencioso-administrativa, se hace 
públ ico su in terposic ión por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍX 
OFICIAL, para conocimiento de los 
que tuvieren in te rés directo en el 
negocio y quieran co idyuvar en él 
a l a Admin i s t r ac ión . 

Dado en L e ó n a 31 de enero de 
1925. = E 1 Presidente, Frutos R e -
c io .= iP . M . de S. S.": E l Secreta
rio accidental, Egber to Méndez . 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE ACCIDENTAL DEL 
DISTRITO VINERO DE ESTA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que por D . Vicente 

Alva rez Marqués , vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia en el d ía 17 
del mes de enero, a las diez, una so
l ic i tud de registro pidiendo 32 per
tenencias para l a mina de hierro 
llamada Ampliación a M i M a r í a 
Otra Vez, sita en el paraje «Campo 
del Vaso,» Ayuntamiento de Con
gosto. Hace l a des ignac ión de las 
citadas 32 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo a l N . v . : 

Se t omará como punto de partida 
el centro de una pequeña fuente 
que hay en el paraje de «Campo del 
Vaso; desde é l se m e d i r á n 200 me
tros a l S . , 15020' E . , y se colocará una 
estaca auxil iar; de és ta 1.200 metros 
al E . , 14° 40' S., la 1."; de és ta 100 
al N . , 14» 40' E . , l a 2 . ' ; de és ta 200 
a l E . , 14° 40' S., l a 3."; de és ta 300 
al S., H " 40' O. , l a 4."; de és ta 500 
al O. , 14° 40' N . , la 5 . ' ; de és ta 100 
a l N . , 14° 40' E . , l a 6."; de és ta 200 
a l O. , 14" 40 ' N . , l a 7.»; de és ta 200 
a l S.. 14" 40' O. , l a 8."; de és ta 800 
al E . , 14» 40' S., l a 9."; de és ta 500 
al N . , 14° 40' E . , l a 10; de és ta 400 
a l O . , 14° 40' N . , l a 11; de és ta 100 
al S., 14" 40' O. , l a 12; de ésta 400 
al O. , 14° 40* N . , l a 13; de ésta 100 
a l S., 14" 40' O. , la 14, y de és ta 300 
al E . , 14" 40' S., para l legar a l a 
estaca auxi l iar , quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino do 60 dias, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo 
o parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a L e y . 

E l expediente tiene el n ú m . 8.085. 
L e ó n 31 de enero do 1925.=P/o 

Por t i l l a . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conetitucional de 
Axtorga 

L a Comisión permanente de este 
Ayuntamiento ha propuesto, con 
aprobación del P leno del mismo, 
las siguientes transferencias de cré
ditos, dentro de los capí tu los de su 
presupuasto vigente: 

U n a transferencia de 3.500 pese
tas del cap í tu lo 6.", ar t . 8.", «Hi 
giene y sa lubr idad ,» a l capí tu lo 3 . ° , 
articulo 4 ." , «Fomen to del arbolado 
y obras en los paseos .» 

Otra i d . de 1.000 pesetas, del mis
mo capí tu lo y a r t í cu lo , a l cap í tu lo 
1.", art . 10, « Comisiones y v ia jes .« 

Otra i d . de 1.060 pesetas del re
ferido capí tu lo 5." , ar t . 8 . ° , a l ca
p í t u lo 7 . ° , «Cont ingen te carcela
rio;» y 

Otra i d . de 1.000 pesetas, del y a 
referido cap í tu lo y a r t ícu lo , a l ca
p í t u lo 9 .» , ar t . 3 . ° , «Funciones y 
fes te jos .» 

L o que hago públ ico para cono
cimiento de los interesados, cum
pliendo lo dispuesto en el art . 11 
del Reglamento de Hacienda muni 
c ipa l , de 23 de agosto de 1924. 

Astorga 10 de marzo de 1 9 2 5 . = 
E l Alca lde , J u l i o F . Matinot . 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

P o r renuncia del que la desem
peñaba , se hal la vacante l a plaza de 
Médico t i tular de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, con l a obl igación de practicar 
el reconocimiento de quintas y asis
t i r a 60 familias pobres. D i c h a can
tidad l a perc ib i rá del presupuesto 
munic ipa l por trimestres vencidos. 
E n el presupuesto p róx imo l a con
s ignac ión de l a t i tular será de 500 
pesetas m á s . 

Los aspirantes a dicha plaza d i 
r i g i r á n sus instancias a esta A l c a l 
d ía dentro del plazo de treinta dias, 
ĉ ue e m p e z a r á n a contarse desde l a 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Arganza , 27 de febrero de 1925. 
E l Alca lde , E m i l i o Gonzá lez . 

Alcaldía conatitucional de 
Lago de Carucedo 

N o habiéndose presentado a n in 
guna do las operaciones del reem
plazo actual, los mozos que a con
t inuac ión se detallan, n i persona que 
legalmente les represente, cuyo pa
radero de los mismos se ignora, se 
les ci ta por medio del presente para 
que en el plazo de ocho dias se per
sonen cu esta &asa Consistorial, por 
sí o persona que les represente; pues 
do no hacerlo asi, les p a r a r á el per
juicio a que haya lugar . 

Mozón que se citan 
J e s ú s Blanco Blanco, natural de 

Médulas , hijo de J e s ú s y Cel ia ; na
ció el 15 de marzo de 1904. 

Manuel Blanco E x p ó s i t o , de l a 
Casa-Cuna de Ponferrada; nació el 5 
de junio de 1904. 

Dado en L a g o de Carucedo, a 5 
do marzo de 1925.=E1 Alca lde , 
Hoque Cani jo . 

Junta adminintratica de 
SantibáRez de Valdeiglexia* 

Formado por esta Jun ta el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
para el ejercicio de 1925 a 1926, pa
ra atender a l pago de los gastos que 

h a b r á n de ocasionarse con mot ivo 
de l a u l t imac ión de las obras del 
pozo artesiano en const rucción para 
abastecimiento de agua potable, 
queda expuesto al púb l ico por t é r 
mino reglamentario, a l objeto da 
oi r las reclamaciones que se presen
ten. 

San t ibáñez 22 de febrero de 1925. 
E l Presidente, Pedro Mar t í nez . 

Junta adminhtratica del pueblo de 
Sóbrepeña 

Pa ra l a const rucción de una Casa-
Escuela en el pueblo de Sóbrepeña . 
( L a Erc ina) , se venden en publica 
subasta las parcelas siguientes: 

1. * U n a parcela de terreno so
brante de l a v ía públ ica , en t é r m i n o 
de dicho pueblo, a l a fuente do aba
jo, de 28 áreas y 40 cen t iá reas da 
superficie; valorada en 1.000 pese
tas. 

2. * Otra parcela de terreno, a l 
sit io denominado Bajo los Góticos, 
de tres hec tá reas y 40 cen t i á reas ; 
valorada en 1.340 pesetas. 

3. a Otra parcela de terreno en 
dicho t é r m i n o y sitio debajo los P a 
cederos, hace 24 áreas y 10 centi
á reas ; valorada en 615 pesetas. 

4. * Otra parcela de terreno en 
dicho t é r m i n o y sitio denominado 
Prado del Pozo, de cuatro á r ea s 
y 40 cen t iá reas ; valorada en 60 pe
setas. 

E l remato t end rá lugar el día 29 
del corriente, bajo la presidencia del 
Presidente de l a Junta administrat i
v a de dicho pueblo, a la hora de dos 
a cuatro de la tarde. 

E l remate se adjudicará al mejor 
postor, y para tomar parte en áa su
basta será condición precisa que los 
licitadores ingresen en arcan del 
pueblo, el 10 por 100 del tipo de su
basta. 

Sóbrepeña , 5 de marzo de 1925 .= 
E l Presidente, Isidro Valladares. 

JUZGADO" 

D o n A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z d» 
Lioncres , Juez de primera instan
c i a e ins t rucción de la ciudad do 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio de ejecución de senten
cia de l a causa seguida por robo 
contra otros y Mar t ín R o d r í g u e z 
D í a z , vecino de Miruefla (Av i l a ) , le 
fueron embargados a dicho ejecuta
do, los inmuebles siguientes, sitos 
en t é r m i n o de Mirucfia, partido ju
d ic ia l de Piodrahita , en la p rov in
cia de A v i l a : 

1. " Tierra , a l sitio do Carro Zar 
za, de 3." calidad, haco de cabida 
30 áreas , y l inda al Esto, cercado 
do Juan Alonso; al Sur, con t ierra 
de Migue l Gut ié r rez ; Oeste, de J u a n 
V á z q u e z , y Norte, Celestino Mora
les; valuada, pericialmente, en 250 
pesetas. 

2. " Tierra , a l sitio dol Riboroso, 
de tercera calidad, hace de cabida 
30 á reas , y l inda al Esto, coa otra do 
Jacinto López ; Sur y Oeste, do Cle
mente Díaz , y Norte, de Leoncio 
Garc ía ; valuada en 750 pesetas. 

3. " Tierra , a l sitio de Va l l ean-
gosto, de tercera calidad, hace de 
cabida 60 á reas , y l inda al Es te , con 
l a vereda del molino; Sur, finca de 
Enr ique Díaz ; Oeste, l a dehesa, 
Norte, cercado de Victor iano R o 
d r í g u e z , de San Garc ía : valuada en 
700 pesetas. 

4. " Ferrado l a b r a n t í o , a l s i t io 



Prado Garra, Hace de cabida 29 
áreas y 47 cen t iá reas , y l inda a l E s t é , 
con' finca de herederos de Mar t ín 
Garc ía ; Sur, de las de Bonifacio 
D í a ; Oeste, de l a renta de l a Mar ía 
y Norte, como el Oeste; valuado en 
5.000 pesetas. 

5. ° T ier ra , a l sitio de la Carea
ba, que hace de cabida 20 á reas : 
l inda Norte, Sur , Este y Oeste, con 
arroyo; valuada en tOO pesetas. 

6. ° T ier ra , a l sitio de Mincamar-
tinf hace de cabida 20 áreas , y l inda 
al É s t e , con otra de Leoncio Garc ía ; 
Sur, de D á m a s o y Leandro Pé rez ; 
Oeste, Bas i l io P é r e z , y Norte, de 
herederos de J e r ó n i m o Garc ía ; va
luada en 300 pesetas. 

7. ° T ie r ra , a l sitio de l a dehesa, 
hace de cabida 4 á reas , y l i nda a l 
Este, con herederos de Benigno 
Herrero; a l Sur, con la Regueri l la ; 
Oeste y Norte , otra de Silvestre 
Mar t ín ; valuada en 600 pesetas. 

8. ° Huerta , a l sitio de Rionava-
«amplón, hace de cabida 4 áreas , y 
l inda a l É s t o , con t iera de herede
ros de Jac into Corredera; Sur, e l 
molino del Marqués ; Oeste y Norte, 
con el r í o Cazado; valuada en 300 
pesetas. 

9. ° Tierrfc, a l sitio del Regajal ; 
hace de cabida 40 áreas : l inda al 
Este, con otra de Facundo Sánchez ; 
Sur, de Rafael Mar t ínez ; Oeste, de 
Leoncio Garc í a , y a l Norte, con la 
de Clemente Díaz ; valuada en 700 

10. Tier ra , a l sit io del «Roble,» 
hace de cabida 60 áreas , y l i nda al 
É s t e , con otra de Juan Vázquez , 
Sur , de Rafael Mar t ín ; Oeste, de 
Pat r ic io D í a z , y Norte, de Eugenio 
Díaz ; valuada en 700 pesetas. 

Haciendo un total ol valor de los 
bienes referidos, de 10.050 pesetas, 
los cuales se hal lan libres de cargas 
y se sacan a tercera y públ ica subas
ta, sin sujeción a tipo, por t é rmino 
de veinte dias, cuyo remate t e n d r á 
lugar el día 11 de abr i l p róx imo, y 
hora do las once, en la sala-audien
cia de este Juzgado y on el do P í e -
drahita, en cuyo partido so hallan 
enclavados los bienes do roferoncia; 
hac iéndose saber que no existen t í 
tulos de propiedad, cuya suplencia 
efectuará a su costa ol rematante o 
rematantes, conforme a lo precep
tuado en los ar t ículos 1.467 do la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l y 103 
del Reglamento do l a ley Hipote
caria; advi r t iéndose que para tomar 
parte en lu subasta deborún los l i c i -
tadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o ol establo-
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad, por lo menos, igual a l 10 
por 100 efectivo del valor do los 
bienes, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

As imismo, hago sabor: Quo tam
bién so sacan a segunda y públ ica 
subasta, con rebaja del 25 por 100 
do su tasación pericial , por t é rmino 
do veinte d ías , y cuyo remato ten
d rá lugar dicho día 11 de abri l pró
ximo, a las once, cu la sala-audien
cia do este Juzgado y on ol do Pie-
drahita, on cuyo partido so hallan 
enclavados, los siguientes bienes: 

Nuevo árboles do encina, en el 
üitio de los Campejones, radicantes 
en fincas particulares, en t é rmino 
de dicho Mirueua, que fueron em
bargados a dicho ejecutado Mar t ín 
R o d r í g u e z Díaz , y valuados, peri
cialmente, en 99 pesetas. 

Cuyos árboles se hal lan libres de 

cargas; no existen t í tu los de propie
dad de los mismos, los que sup l i r á 
a su costa el rematante o rematan
tes. Pa ra tomar parte en la subasta 
las posturas han de cubrir las dos 
terceras partes del tipo por quo sa
len a subasta, y los Hcitadores con
s i g n a r á n previamente en l a mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a l efecto, -una cantidad 
igual , por lo menos, a l 10 por 100 
efectivo del valor de dichos árboles , 
que sirve de tipo para l a subasta; s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Astprga a 6 de marzo de 
1925 .=Ange l Bar roe ta .=P . S. M . : 
P . S., Manuel Mar t í nez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E Ó N 

P o r orden de l a Dirección gene
ra l de Comunicaciones se convoca 
concurso para dotar a l a Estafeta de 
Correos do Murias de Paredes, do 
local adecuado, con habi tac ión para 
e l Jefe de l a misma, por tiempo de 
cinco años , que pod rán prorrogarse 
por l a t ác i t a de uno en uno, y s in 
que el precio máximo, de alquiler 
exceda de 500 pesetas anuales. 

L a s proposiciones se p r e s e n t a r á n 
durante los veinte d ías siguientes a l 
de la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de lá provin
c ia , en l a referida Admin i s t r ac ión 
de Correos, y el ú l t imo d ía hasta las 
cinco de l a tarde, pudiendo antes 
enterarse a l l í , quien lo desee, de las 
bases del concurso. 

León 4 de marzo do 1925. = E 1 
Adminis t rador pr inc ipal , A l v á r g o n -
zá lez . 

P o r orden de l a Direcc ión gene
ra l de Comunicaciones se convoca 
concurso para dotar a la Estafeta de 
Correos no V i l l a b l i n o , de local ade
cuado, con habi tac ión para ol Jefe de 
l a misma, por tiempo de cinco años , 
que pod rán prorrogarse por la tác i 
ta de uno en uno, y sin que el precio 
m á x i m o del alquiler exceda do 1.200 
pesetas anuales. 

L a s proposiciones so p r e s e n t a r á n 
durante los veinte dias siguientes al 
do la prMicació i t de esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , on l a referida Admin i s t r ac ión de 
Correos, y el ú l t imo día hasta las 
cinco de la tarde, pudiondo antes 
enterarse al l í , quien lo desee, de las 
bases del concurso. 

L e ó n 4 de marzo do 1925.=E1 
Adminis t rador pr inc ipa l , A l v a r g o n -
zá lez . 

Alonso Alvarez (Silvorio), hijo do 
Manuel y do Josefa, natural do 
Torros t ío , provincia de L e ó n , do 21 
aftos de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura 1,680 metros, 
pelo y cejas negros, ojos azules, na
r iz recta, barba saliente, boca regu
lar y color bueno, domiciliado ú l t i -
mamont e en Torres t ío , y sujeto a ex
pediente por haber faltado n concen
t rac ión a l a Caja do Reohita do 
L e ó n , nú in . 112, para su destino a 
Cuerpo, compareeci 'á dentro dol té r 
mino do treinta dias en este Juzga 
do, ante el Juez instructor, Coman
dante D . Mariano Mena Burgos, con 
destino en el Regimiento do Infan
te r í a de Burgos, número 36, de 
gua rn i c ión en León; bajo apercibi

miento de ser declarado rebelde s i 
no lo efectúa . 

L e ó n 11 de febrero de 1925 .—El 
Juez instructor, M a ñ a n o Mena . 

D i e z R u b i a l (Secundino), hijo de 
Manuel y de Éudos ia , natural de 
San Pedro de M a l l o , provincia de 
L e ó n , de 22 años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura 1,667 
metros, pelo, cejas y ojos cas taños , 
nariz regular, barba y boca peque
ñ a s , y color t r i g u e ñ o , domicil iado 
ú i t i m a m e n t e en San Pedro Ma l lo , y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concent rac ión a l a Caja de R e 
cluta de A s torga, n ú m . 113, para su 
destino a Cuerpo, comparece rá den
tro del t é rmino de treinta dias en 
este Juzgado, ante el Juez instruc
tor, Comandante D . Mariano Mena-
Burgos , con destino en el Reg imien
to de In fan te r í a de Burgos, n ú m e r o 
36, de guarn ic ión en León ; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde s i no lo efectúa . 

L e ó n 10 do febrero de 1925.=E1 
Juez instructor, Mariano Mena. 

F e r n á n d e z Garc ía (Pr imi t ivo) , 
hijo de P a n t a l e ó n y de Cánd ida , na
tural *de Andarraso, provincia de 
L e ó n , de 21 años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura se des
conoce, polo, cejas y ojos negros, 
nariz recta, barba y boca regulares 
y color moreno, domiciliado ú l t ima
mente en Andarraso, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a con
cent rac ión a la Caja do Recluta de 
L e ó n , n ú m . 112, para su dostino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del té r 
mino de treinta dias en L e ó n , ante 
el Juez instructor. Comandante don 
Mariano Mona Burgos, con destino 
en el Regimiento do In f an t e r í a de 
Burgos, n ú m . 36, de gua rn i c ión en 
León; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde s i no lo efectúa. 

L e ó n 11 de febrero de 1925 .—El 
Juez instructor, Mariano Mena. 

Diez Pablos (Conrado), hijo de 
Servando y de Manuela, natural de 
Car r iza l , provincia do L e ó n , do 21 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura l.ííüO metros, 
pelo, cejas y ojos negros, nar iz rec
ta, barba poca, boca regular y color 
bueno, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
C a ñ i z a l , y sujeto a expediente por 
haber faltado a concent rac ión a l a 
Caja do Recluta do L e ó n , n ú m . 112, 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del t é r m i n o de treinta 
dias en León, ante el Juez ins tn ic . 
tor, Comandante D . Mariano Mena 
Burgos, con destino on el Regimien
to do In fan te r í a do Burgos, n.036, 
do guarn ic ión en León ; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

León 12 de febrero do 1925.=E1 
Juez instructor, Mariano Mena. 

Garc ía Alvarez (Amable), hijo do 
Fel ipe y do Gregoria, natural do 
Olleros, provincia de León , do 22 
años do edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura 1,607 metros, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz an
cha, barba poca, boca rogular y co
lor moreno, domiciliado ú l t imomon-
te en Olleros, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concent rac ión a 
la Caja de Recluta de L e ó n , n ú m e 
ro 112, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del t é r m i n o de 

treinta dias en L e ó n , ante el J u e i 
instructor, Comandante D . Mariano 
Mena Burgos, con destino en ol Re
gimiento de - I n f an t e r í a de Burgos, 
n ú m e r o 36, de gua rn ic ión en León ; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde s i no lo efectúa . 

León 11 de febrero d« 1 9 2 5 . = E l 
Juez instructor, Mariano Mena . 

Don A n g e l Ga rc í a y Garc ía , R e 
caudador A u x i l i a r de contribucio
nes en el partido de L e ó n , A y u n 
tamiento de Carrocera. 
Hago saber: Que por providencia 

de hoy, dictada por m í en el expe
diente de apremio que instruyo con
tra los individuos que se relacionan, 
por débi to do minas en explo tac ión , 
ha sido declarada l a venta en pú
bl ica subasta de los bienes embarga
dos a los mismos que se detallan a 
cont inuac ión: 

D e l a propiedad de los señores 
A m á n Arteaga y Hermanos, una 
casa y huerta en el t é r m i n o de 
Otero d é l a s D u e ñ a s , a l sit io de los 
Llanos , y l indan: E . , finca de E m é 
r i ta H e r n á n d e z , vecina de Otero, 
S., carretera; 0 . , f inca de J o s é Gar
c ía ; N . , f incado herederos de don 
Bernardo H e r n á n d e z ; cabida de 10 
á reas , valorada en 8.000 pesetas. 

Cuyo acto t e n d r á lugar el día 27 
del presente mes y hora de las dos 
de la tarde, en l a Casa Consistorial 
de Carrocora, siendo posturas admi
sibles las que cubran las dos terce
ras partes de l a cap i ta l i zac ión . 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; adv i r t í endo 
para conocimiento de. los que deseen 
tomar parte en l a subasta anunciada 
y en cumplimiento do lo dispnestp 
en el art. 95 de l a In s t rucc ión de 26 
de abri l de 1900: 

1. ° Quo los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados anteriormente * 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores, en su ca
so, pueden l ibrar las fincas hasta el 
momento de celebrarse l a subasta, 
pagando el pr inc ipa l , recargos, cos
tas y demás gastos del procedi
miento. 

3. ° Que los t í tu los do ju^nedad 
do los inmuebles e s t án de manifies
to en esta oficina hasta e l d ía de la 
subasta, y quo los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a ex ig i r ninguno* 
otros. 

4. ° Quo será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, quelos licitadores depositen en la 
mesa presidencial el 5 por 100 del 
valor l íquido do los bienes que in
tenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia cutre el importo dol depósito 
constituido y precio do l a adjudica
ción, y 

6. ° Que si hecha esta no pudiem 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a l a entrega del pre
cio del remate, se dec la ra rá la pér
dida del depósi to , quo se ingresará 
en las arcas del Tesoro públ ico . 

Carrocera 12 de marzo de 1925.=* 
Ange l García .==V." I V : E l Arren
datario, M . Mazo. 

L E O N 

Imp. de l a Dipu tac ión provincial 


